I ENCUENTRO NACIONAL DE DIRECTORES DE MUSEOS- 2003 

ADIMRA (Asociación Civil de Directores de Museos de la República Argentina) 

Corrientes, 20-21 de Junio de 2003.

Problemáticas de los museos y el Patrimonio Cultural de los Países del Mercosur. 

Mesa Redonda a cargo de representantes de ICOM Argentina, Uruguay y Brasil.

Brasil

Ponencia:  Museóloga/Bióloga  Dra. Cecilia Volkmer Ribeiro- ICOM/BR.

Inicialmente quiero agradecer a la Licenciada Aurora Arbelo por la indicación de mi  nombre y al Presidente de  ADiMRA, licenciado Carlos P. Vairo por haberla aceptado, otorgándome la oportunidad de compartir con museólogos representantes de las más distintas esferas del quehacer   museológico en Argentina y Cono Sur. Agradezco aun a la L. Aurora Arbelo la revisión linguística del texto. 

 I - Oportunidades de formación y capacitación de directores, museólogos, conservadores, etc. 

    Se decidió iniciar con esta temática pues todos sabemos  que nada se hace en cualquier área de la cultura sin recursos humanos  y aún por que, sobretodo en la Museología,  creímos que los trabajadores de Museos y sus capacidades de conducirlos integran  el acervo vivo del Museo y, como tal, deben ser valorados y resguardados ante  las administraciones públicas, privadas y la comunidad.  Aún los Museos virtuales necesitan personas con formación y “background” cultural adecuado para su sostenimiento. Constantemente nos congregamos para intercambiar informaciones (como en  el presente), o para formular proyectos, o para organizar exposiciones o eventos,  somos objetos de consumo y consumidos de/por  nuestros Museos. Vivimos en una era de economía globalizada en la cual todo lo que es material  se valora, a excepción de los  recursos humanos. Por lo que, hay que concientizarse y concientizar   que, como personas,  jugamos  un papel distinto y excepcional  en el desarrollo y resguardo  de la  memoria colectiva, que, sin duda refleja la economía presente de  nuestros países.

En Brasil  se plantea una paradoja en lo que respecta a la profesionalización, la capacitación  y el ingreso de personal en la actividad Museológica pública y privada. La ley existe,  la profesión  de Museólogo es legalmente y federalmente reconocida, hay un Consejo Federal de Museología, integrado por sectores regionales, el país está dividido en 6 regiones museológicas, hay dos Universidades que ofrecen cursos reconocidos  de licenciatura en Museología, en Río de Janeiro y  en Bahía, pero hasta ahora no se ha creado en los cuadros de la  administración pública federal, de los Estados o de los Municipios  el cargo de museólogo, con lo que el  mal ejemplo es  seguido en la administración privada de museos, que opera, lo mismo que la pública, con  profesionales de las mas diversas áreas administrativas, cuya formación no condice con el perfil necesario acorde con las necesidades institucionales. Afortunadamente, éstos u otros abnegados trabajadores, que, por iniciativa propia  o por destino, han llegado a los museos hace décadas, con o sin licenciatura en museología, pero que,  por integral vocación, siguen manteniendo y luchando por las estructuras existentes, particularmente en  la esfera pública.

Ultimamente, distintas Universidades,  el Consejo Federal de Museología y sus divisiones regionales, los trabajadores de museos y las asociaciones de amigos de museos, promueven regularmente numerosos  cursos y eventos  de corta duración, con especialistas invitados del país y del exterior,  dirigidos hacia el perfeccionamiento de las actividades museológicas en todos sus aspectos.  El Consejo Federal de Museología, con el apoyo de los regionales,  promueve  desde el año 2000 y anualmente, el Forum de Profesionales de Reservas Técnicas de Museos,  el primero en Río, el segundo en São Paulo y el tercero en Salvador, Bahía. El ICOM Brasil concreta sus encuentros anuales y apoya distintos actividades dedicadas al perfeccionamiento de los procesos museológicos en las distintas regiones.

    Resumiendo: los Museos en Brasil generalmente cuentan con personal efectivo, reducido en número, pero con vocación de mantener las instituciones, sobre todo las de área  pública, y es en este sector de la sociedad, más que en los estamentos gubernamentales superiores, donde se percibe el interés por el resguardo de la memoria regional y nacional.  

Y me pregunto, si  no estaría eso aún radicado en el proceso de colonización de Brasil, tan bien disecado  por Gilberto Freyre en Casa Grande e Senzala y que en amplios términos acá  pongo:  que ahí  se vayan y que ahí hagan su vida como puedan, con toda la libertad que se les otorga para, con su ingenio y arte,  mantener su tierra.....  

Datos de interés:  Accediendo al  COFEM ( Consejo Federal de Museología- http:www.cofem.org.br)– se puede conocer la legislación que ha reconocido la profesión y la formación necesaria para su  ejercicio en Brasil, las regiones museológicas del  país, y el muy reciente Programa de Acción del Gobierno Lula para la Área Museológica, lo cual tampoco contempla  la premisa de  creación del cargo de museólogo en la esfera publica. Ese  programa nombra  los dos  cursos en nivel de licenciatura (bacharelado) y pós-grado latu sensu ( especialización) existentes en el país. 
 2 - Financiación. Leyes de Mecenazgo, ingerencia de las mismas.

El país cuenta con abundante legislación que se amplió en 1991 con la institución del Programa Nacional de Apoyo a la Cultura- PRONAC ( Ley 8.313 del Diciembre, 23, 1991 también conocida como Ley Roanet debido al ministro de Cultura bajo cuyo mandato fue propuesta y aprobada). El decreto l.494 del Mayo, 17 de 1995, al inicio del gobierno Fernando Henrique Cardoso, ha establecido las normas para ejecución del PRONAC, estableciendo una política de percería entre El Estado, productores culturales y empresas privadas. Sobre esa legislación normativa, los Estados y Municipalidades han determinado su legislación propia, concediendo abonos fiscales para ejecución y apoyo de proyectos en el área cultural, dentro de la cual se comprende toda la actividad museológica. Por ejemplo, el Estado de Río Grande do Sul, con la ley 10.846 del 19 de Agosto de l996  instituye el Sistema Estadual de Financiación y de incentivo a las actividades culturales. De esas legislaciones se han beneficiado sobre todo, las grandes empresas brasileñas o que operan en territorio brasileño (comprendidos  los Bancos)  para fines de mecenazgo, tanto de instituciones culturales que ellas mismas han creado,  como de financiación de proyectos de museos e instituciones publicas del área cultural y más particularmente la restauración y recuperación de sitios y edificaciones ligados a la memoria del país.

Muy recientemente el decreto 4.483 del 26 de noviembre de 2002,  aun del gobierno Fernando Henrique Cardoso, coloca la posibilidad de incentivos para proyectos de ejecución de planes plurianuales de actividades culturales, con periodicidad de tres a cinco años, en sumas  que varían  hasta veinte millones de reales. Las leyes de mecenazgo en Brasil han, innegablemente estimulado y logrado un crecimiento exponencial de la producción y oferta tanto  de productos como  de formación personal para el mercado cultural.

Datos de interés: Accediendo el sitio del IPHAN ( Instituto do Patrimonio Histórico y Artístico Nacional:  http:// www.iphan.gov.br y buscando por mecenazgo se pueden obtener los últimos datos y procedimientos para la concreción de estas actividades. Sin duda, es interesante la apreciación de   José Alvaro Moisés intitulada: Os efeitos das leis de incentivo.  (Los efectos de las leyes de mecenazgo). El artículo ofrece datos numéricos de interés.

3 - Jurisdicciones administrativas de los museos: estatales, municipales, comunales, institucionales y privados.

Brasil ya tuvo  un Sistema Nacional de Museos por el cual se intentó  reglar  una política nacional de desarrollo  museológico para todo el país. La iniciativa, derivada del Ministerio de Cultura en la década de 70  tuvo corta duración pero ahora,  el gobierno Lula intenta en su programa volcarlo hacia los museos, efectivizar el Sistema, con el propósito sobretodo, de integrar los museos públicos e privados en una red de cooperación e intercambio de acciones y acervos específicos. Las jurisdicciones de los museos públicos  suelen ser, con muy raras excepciones,  restrictas a los distintos ámbitos gubernamentales: sea de carácter federal (el mayor numero en la ciudad de Río de Janeiro), de los Estados o Municipios y también de las Universidades públicas. 

Por lo tanto, las administraciones trabajan y planean sobretodo con los presupuestos   de las respectivas esferas administrativas. Ese hecho constituye un elemento inhibidor de iniciativas mas amplias visto que todo recurso captado afuera de esa previsión  tiene obligatoriamente que ser pasado a las  respectivas Secretarias de Finanzas para, posteriormente, ingresar en el orçamento del Museo y ser dispendido. Lo que usualmente ultrapasa el ejercicio fiscal y resulta en perdida o desvaloración de la plata  lograda extra-muros. Eso da lugar a feudos administrativos públicos que dificultan las acciones Museológicas/Museográficas  conjugadas entre distintos niveles (Federación X Estados X Municipios) particularmente cuando sometidos a administraciones de  colores políticos distintos.  

 Un punto clave a que han  llegado los trabajadores efectivos  de Museo en Brasil, con  algunas excepciones, pues que las hay siempre, es la necesidad de continuar, en lo posible, los planeamientos y ejecuciones que el consenso común indica como necesarias a la continuidad de la vida de los  museos,  siempre y cuando no impliquen  sumas muy elevadas. Con tal perspectiva se logra seguir adelante a paso corto y superar las  tendencias, renovadas a cada nuevo ciclo administrativo, de detener los  procesos en marcha para “amplias y transparentes revisiones”.  Creo que con la miseria se aprende mas que con la abundancia, y la miseria en Museología ha sido la maestra a determinar  la administración museológica pública en Brasil en las décadas que antecedieron y siguieron a  la ultima gran guerra y,  hasta 1995.

 4 - Regímenes de pasantías y voluntariado.

De una o otra manera la mayor parte de los museos en Brasil, y particularmente de la esfera publica, buscan y han buscado en el voluntariado apoyo para sus actividades. No existe un régimen único y cada museo instituye sus propias normas y procedimientos para reglarlo. De modo particular se han tratado de garantizar pasantías entre los alumnos de grado universitario en las áreas afines a las tipologías museológicas. Recién han sido establecidas como necesarias pasantías docentes en las Universidades Publicas Federales, por lo que los alumnos pueden buscar las mismas en distintos museos. Para esto se    firman  convenios entre la Universidad y los Museos, para  cumplimentar cargas horarias y tareas de interés para formación integral del alumno.

En este sentido, es necesario que los museos apunten  orientadores responsables para la pasantía  y se cumplan cargas horarias y tareas específicas. En los Museos de Historia Natural y otros se logran pasantías con el apoyo de becas de CNPq de Brasil, para cumplimiento de proyectos específicos de investigación, sujetos a  comprobación de  producción científica y cultural bajo un orientador que  es  responsable por la proposición del proyecto de la beca y de la    indicación  y trabajo del alumno universitario  candidato.

5 - Políticas y praxis del patrimonio integral.

 La evolución de las políticas y de las prácticas de resguardo de la memoria en Brasil, sigue un cuadro muy acertadamente colocado por la actual directora del Museu Histórico Nacional de Brasil, Vera Lúcia Bottrel Tostes,( pp: 63-74) en el libro, abajo referido, con que distinguidos  museólogos del país celebraran en 2002 los 80 anos de institución del Museo. En verdad se trata inicialmente  de un paradigma aún en uso por lo cual las Naciones que llamamos de “modernas” marcan los hechos con que establecen su carácter nacionalista. Un proceso nada distinto del ocurrido en la Historia Antigua con otros tipos de edificaciones, esculturas y objetos hoy tan propiamente calificados como “acervo” y patrimonio de la Humanidad  en los museos  y sitios protegidos.

  En Brasil ese período se  inicio en la segunda mitad del sigo XIX alcanzando las décadas del inicio del siguiente) El Museo inaugurado en 1922 , por el presidente Epitacio Pessoa como emblema republicano, abriga ya en 1932 el IPHAN, Instituto do Patrimonio Historio y Artístico Nacional y en 1940, con el Estado Nuevo, ( Gobierno Getulio Vargas) el Curso de Museos, el primero a graduar profesionales eruditos en el área.  Con el Estado Nuevo se inaugura en Brasil, el mecenazgo por estimulo del gobierno junto a las familias de grandes fortunas,  sobretodo de empresarios o de artistas plásticos o literarios. 

  Un nuevo período  edificatorio de carácter nacionalista, la edificación y transferencia de la capital del país de Río de Janeiro a Brasilia, ocasiona a partir de 1960  un olvido de atenciones y verbas por parte del gobierno a los museos del  área federal. Una nueva praxis museográfica ( la de los predios administrativos de Brasilia  en que el museo es el predio), tiene inicio con la inauguración de los proyectos arquitectónicos de Oscar  Niemeyer, seguidos incluso con sus proyectos de Museos, como el del Museo de Arte Contemporáneo- MAC) en Niteroi, RJ ( 1996)  y el  reciente,  de ampliación del Museo de  Bellas Artes en Curitiba. 

  La institución de la Fundación Nacional Pró-Memoria en 1981 conceptúa un nuevo modelo de patrimonio ahora con una dimensión intangible, sobre la material, reflejando una mirada  amplia  de las costumbres y usos radicados en  las distintas contribuciones étnicas que integran la nacionalidad y la cultura de Brasil. El país viene de salir del régimen militar hacia una nueva apertura democrática. En ese período practícanse las instituciones de Amigos de los Museos, particularmente de Bellas Artes.

  El período Collor  promueve  la desarticulación del sistema nacional de la memoria a través de una amplia Reformulación administrativa del sector publico federal  museológico, seguido por los gobiernos de los Estados  y afortunadamente no tanto en las esferas municipales, estimuladas por la descentralización de las acciones administrativas  y dotes orçamentarios del gobierno federal. 

 Sobre ese campo arrasado  de la administración publica de la memoria imprímese la era Fernando Henrique Cardoso, con la activación de la legislación del mecenazgo, transfiriendo por medio del incentivo fiscal a la iniciativa privada, a la cúpula política de las  nuevas administraciones (Ministerios, Secretarias de Estado de la Cultura) y a los reducidos sectores de funcionarios de museos la tarea  de recuperar y preservar la memoria cultural del país.  
Datos de interés sobre el tema:

· BITTENCOURT, J. N., BENCHETRIT, S. F. & TOSTES, V. L. B. 2003. A Historia representada: o dilema dos Museus. Rio de Janeiro: Museu Histórico Nacional. Ministerio da Cultura, IPHAN. 320p.:il.

     -      Site del IPHAN .

 6 - La cooperación regional  ¿ nos vincula o aleja? 

¿Lo que somos nosotros sudamericanos sino representantes de una misma especie que desarrolló acá características regionales fuertes, derivadas sobretodo de una geografía  y aislamiento particular?  En el caso de América del Sur habitamos una placa tectónica que  se ha deslocado  sobre la costa de la tierra y anclado provisoriamente  en esa parte de la esfera. Como tal nos encontramos bajo un clima particular de relaciones históricas también particulares que nos han y aun hacen, compartir de distintos  procesos políticos, culturales y económicos. Ante esto, me place pensar en la sub-especie Homo sapiens neotropicalis, el individuo nacido y originado en, sobretodo, América del Sur, lo cual, ahora como nunca, se percibe idéntico en las decisiones que tiene que tomar para sobrevivir como Homo y como habitante de su país. Nada nos aleja, todo cada vez mas nos vincula....por fuerza de una placa geográfica que permanece íntegra a través de las eras geológicas....

. 

   Y para finalizar  solicito permiso para  recordar  de  Jorge Luis Borges,  en   El Otro, el Mismo, una página que he leído con asombro, por su propiedad  respecto al  tema que aquí nos convoca:  

Una brújula

Todas las cosas son palabras del

idioma en que Alguien o Algo noche y día,

escribe esa infinita algarabía

que es la historia del mundo.

 En su tropel

Pasan Cartago y Roma, yo, tú, él,

mi vida que no entiendo, esta agonía

de ser enigma, azar, criptografía

y toda la discordia de Babel.

Detrás del nombre hay lo que no se nombra,

hoy he sentido gravitar su sombra

en esta aguja azul, lúcida y leve,

que hacia el confín de un mar tiende su empeño,

con algo de reloj visto en un sueño

y algo de ave dormida que se mueve.

Que sean  los  museos las brújulas  a orientar el futuro de nuestros  sudamericanos Países...

Corrientes, Junio, 2003.
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